WO/PBC/39/2
página 1
[bookmark: Code2]WO/PBC/39/2
página 2
[image: ]
[bookmark: Code]WO/GA/58/2
[bookmark: Original]ORIGINAL: INGLÉS
[bookmark: Date]FECHA: 27 DE MAYO DE 2025
Asamblea General de la OMPI
Quincuagésimo octavo período de sesiones (27.º ordinario)
Ginebra, 8 a 17 de julio de 2025
[bookmark: TitleOfDoc]INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) DE LA OMPI
[bookmark: Prepared]preparado por la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS)
1. El presente documento contiene el "Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI” (documento WO/PBC/39/2), presentado al Comité del Programa y Presupuesto (PBC) de la OMPI en su trigésima novena sesión (16 a 20 de junio de 2025).
Las decisiones del PBC relativas a ese documento figurarán en la "Lista de decisiones aprobadas por el Comité del Programa y Presupuesto” (documento A/66/7).
[Sigue el documento WO/PBC/39/2]


[bookmark: _Hlk198193125][image: ]
WO/PBC/39/2
ORIGINAL: INGLÉS
DATE: 27 DE MAYO DE 2025
Comité del Programa y Presupuesto
Trigésima novena sesión
Ginebra, 16 a 20 de junio de 2025
INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA INDEPENDIENTE DE SUPERVISIÓN (CCIS) DE LA OMPI
preparado por la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS)
1. El presente documento contiene el Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI, elaborado por la CCIS y relativo al período comprendido entre el 23 de marzo de 2024 y el 28 de marzo de 2025.
2. Se propone el siguiente párrafo de decisión:
3. El Comité del Programa y Presupuesto (PBC) recomendó a la Asamblea General de la OMPI que tome nota del "Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI” (documento WO/PBC/39/2).
[Sigue el Informe de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI]
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1. De conformidad con su mandato, la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de la OMPI presenta un informe anual al Comité del Programa y Presupuesto (PBC) y a la Asamblea General de la OMPI.
2. La CCIS (o “Comisión”) se creó en 2005. Es un órgano subsidiario de la Asamblea General de la OMPI y del PBC. Presta servicios de asesoramiento especializado independiente y asiste a la Asamblea General de la OMPI y al PBC en el desempeño de sus funciones de supervisión.
3. El presente informe abarca el período comprendido entre el 23 de marzo de 2024 y el 28 de marzo de 2025. En la sección II del presente informe figura una reseña de las sesiones trimestrales de la Comisión, su composición y metodología. En la sección III se detallan las cuestiones debatidas y examinadas por la Comisión durante el período que abarca el informe.
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Sesiones trimestrales
4. Durante el ejercicio en examen, la Comisión celebró cuatro sesiones trimestrales: del 28 al 31 de mayo de 2024 (73.ª sesión); del 24 al 27 de septiembre 2024 (74.ª sesión); del 9 al 13 de diciembre de 2024 (75.ª sesión); y del 24 al 28 de marzo de 2025 (76.ª sesión). De conformidad con su mandato, la Comisión celebró reuniones informativas con los representantes de los Estados miembros después de todas las sesiones. Los informes de todas las sesiones del Comité se publican en el sitio web de la OMPI.
Composición y proceso de selección de nuevos miembros
5. La CCIS está integrada por siete miembros procedentes de los grupos de Estados miembros de la OMPI, que actúan a título personal y con independencia de los Estados miembros. De conformidad con su mandato, en su 75.ª sesión, celebrada en diciembre de 2024, la Comisión eligió presidente al Sr. David Kanja y vicepresidente al Sr. Kamlesh Vikamsey. El Sr. Bert Keuppens ocupó la presidencia desde la sesión 72.ª hasta la 75.ª, estando en ese período el Sr. Kanja a cargo de la vicepresidencia.
6. En sintonía con el proceso de selección descrito en el Anexo IV del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera de la OMPI, la Comisión está compuesta actualmente por los siguientes miembros:
· Sr. David Kanja, presidente (Grupo Africano);
· Sr. Kamlesh Vikamsey, vicepresidente (Grupo de Asia y el Pacífico);
· Sr. Bert Keuppens (Grupo B);
· Sr. Danil Kerimi (Grupo de Países de Asia Central, el Cáucaso y Europa Oriental (CACEEC));
· Sr. Igors Ludboržs (Grupo de Estados de Europa Central y el Báltico (CEBS));
· Sr. Guan Jian (China); y
· Sr. German Deffit (Grupo de Países de América Latina y el Caribe (GRULAC)).
7. La composición de la Comisión refleja una combinación y un equilibrio adecuados de competencias, conocimientos y experiencia.
8. Durante su 76.ª sesión, la Comisión solicitó a la secretaria del Comité de Selección información actualizada sobre la situación del proceso de selección de nuevos miembros de la CCIS. La Comisión había completado su evaluación de los candidatos elegibles utilizando una matriz de evaluación proporcionada por el Comité de Selección y respecto de la cual se había consultado a la CCIS. La Comisión también había mantenido una conversación con la secretaria del Comité de Selección acerca de la posibilidad de mejorar en el futuro el proceso de selección de los candidatos elegibles.
Métodos de trabajo
9. La Comisión brinda asesoramiento especializado mediante la cooperación con el director general de la OMPI, el personal de la Secretaría y el auditor externo, principalmente sobre la base de los informes, las ponencias y la información que se le facilitan. Para elaborar sus evaluaciones y establecer sus conclusiones, lleva a cabo deliberaciones sobre las cuestiones pertinentes.
10. Durante el período de referencia, la Comisión recibió información del director general o del subdirector general encargado del Sector de Administración, Finanzas y Gestión sobre cuestiones importantes, entre otras, la adopción de dos nuevos tratados, la estabilidad del rendimiento financiero de la OMPI, en el contexto general de las dificultades financieras en el sistema de las Naciones Unidas; los acontecimientos dentro del sistema de las Naciones Unidas relacionados con la financiación y el multilateralismo; los planes de la Secretaría para preparar el presupuesto para el próximo bienio; y los esfuerzos de la Organización para elevar los debates sobre la política de propiedad intelectual (PI) al nivel ministerial y de liderazgo.
Autoevaluación de la CCIS
11. En su 75.ª sesión, la Comisión llevó a cabo su autoevaluación anual, con arreglo a lo previsto en su mandato. La Comisión basó su autoevaluación en los 13 criterios de la Dependencia Común de Inspección (DCI) sobre buenas prácticas para los comités de auditoría y supervisión de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y llegó a la conclusión de que funcionaba eficazmente y cumplía su mandato en sintonía con las mejores prácticas del sistema de las Naciones Unidas. Los detalles de su evaluación se adjuntan al informe sobre la 75.ª sesión de la Comisión.
12. La Comisión también pidió a la Secretaría que formulara observaciones acerca del funcionamiento de la CCIS. En su evaluación global, la Secretaría manifestó aprecio por las aportaciones de la Comisión. Algunas de las aportaciones específicas de la Comisión destacadas por la Secretaría fueron: i) el fortalecimiento del marco de gobernanza en materia de inversiones; ii) el asesoramiento prestado sobre todas las cuestiones fiduciarias; iii) la concentración en la gestión del riesgo; iv) las sugerencias para reforzar y reformar la DSI; v) el seguimiento de las recomendaciones de supervisión; y vi) la colaboración con los Estados miembros. La Secretaría también manifestó inquietud por la duplicación de ciertas labores de supervisión y su deseo de que se mejore la programación del orden del día de las reuniones de la CCIS, teniendo en cuenta el resto de las ocupaciones de la Secretaría, y de que se comunique de manera más clara qué información de antecedentes ha de prepararse para las reuniones.
13. La Comisión decidió que en 2025 se llevaría a cabo una evaluación externa, en la que se utilizaría el mecanismo del examen por homólogos de las Naciones Unidas, que ya se ha puesto a prueba con éxito en una organización de las Naciones Unidas. Esa evaluación se llevará a cabo de conformidad con el requisito relativo a las evaluaciones periódicas independientes del rendimiento que figura en el mandato de la CCIS.
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Aplicación del plan de trabajo de supervisión interna de la DSI de 2024
14. La Comisión examinó la aplicación del plan de trabajo anual de supervisión interna de 2024, utilizando los informes trimestrales de actividad de la División de Supervisión Interna (DSI) presentados para cada sesión. La Comisión también examinó, durante su 76.ª sesión, el proyecto de informe anual de la DSI correspondiente a 2024 y tomó nota de que la División publicó en 2024 los siguientes informes: cinco informes de auditoría interna, dos informes de validación, cuatro informes de evaluación, cinco informes de evaluación previa, un informe de asesoramiento, 18 informes de investigación y dos informes sobre las consecuencias para la dirección. La DSI también formuló 37 recomendaciones y dio por cerradas 66 recomendaciones durante el período de referencia.
15. La Comisión observó que se habían cubierto algunas vacantes de personal en las Secciones de Auditoría y de Investigación, y que en la Sección de Evaluación seguían vacantes dos puestos clave. Se informó a la Comisión de que esas vacantes se anunciarían en 2025, una vez revisada la descripción de funciones de los puestos. Asimismo, se informó a la Comisión que a pesar de las dificultades para encontrar personal para los puestos clave, la DSI esperaba cumplir su plan de trabajo para 2024, con la excepción de una evaluación que se había aplazado hasta el primer trimestre de 2025. La Comisión manifestó satisfacción por los cambios que se habían producido en la DSI y agradeció los esfuerzos realizados para reorientar las actividades de la División.
Propuesta de plan de trabajo de supervisión interna de la DSI para 2025
16. Durante su 75.ª sesión, la Comisión examinó el plan de trabajo de supervisión interna de la DSI para 2025 y tomó nota de que el plan de trabajo había sido preparado tras mantener consultas con los sectores interesados internos y los Estados miembros, además de tener en cuenta la información proporcionada por el Grupo de Gestión de Riesgos y los resultados de la evaluación de riesgos de la DSI. La Comisión dijo ver con buenos ojos el nuevo formato y ofreció algunas observaciones preliminares respecto del plan de trabajo. La Comisión también acogió con beneplácito la inclusión en el plan de trabajo de la emisión de un dictamen de la DSI, que complementaría la declaración de la OMPI sobre el control interno.
Evaluación interna y externa de la calidad de las actividades de la DSI
17. Durante sus sesiones 75.ª y 76.ª, la Comisión examinó el primer examen por homólogos de la función de evaluación de la OMPI realizado por el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG), que tuvo lugar entre octubre de 2024 y enero de 2025. La conclusión del examen fue que el rendimiento de esa función es deficiente, tal como la Comisión ya había informado. La Comisión formuló anteriormente una serie de observaciones conexas, entre otras cosas, acerca de la necesidad de que se dé una orientación más estratégica a la función de evaluación. La Comisión también tomó nota de la elaboración de un plan de medidas de gestión para abordar las recomendaciones del examen por homólogos.
18. [bookmark: _Hlk193817556]La Comisión también examinó, durante su 76.ª sesión, las autoevaluaciones periódicas de la DSI de sus funciones de auditoría interna e investigación, que se llevaron a cabo en preparación para las evaluaciones externas de la calidad previstas para el último trimestre de 2025. Las evaluaciones arrojaron la conclusión de que la función de auditoría interna se ajusta a las Normas Globales de Auditoría Interna, y que la función de investigación se ajusta a las normas derivadas de la Conferencia de Investigadores Internos. La Comisión examinó el calendario y el enfoque de las próximas evaluaciones externas de la calidad de las funciones de auditoría interna y de investigación, y acordó revisitar este tema con la DSI en su próxima sesión.
Información actualizada acerca de la preparación del dictamen de la DSI sobre gobernanza, gestión de riesgos y controles en la OMPI.
19. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó la información actualizada sobre la preparación en curso del dictamen de la DSI acerca de la idoneidad y eficacia de la gobernanza, la gestión de riesgos y los controles en la OMPI, que servirá de apoyo a la declaración anual de la Organización sobre el control interno. La Comisión observó que el marco del dictamen de la DSI se basa en las prácticas de otras organizaciones de las Naciones Unidas y se inspira en las Normas Globales de Auditoría Interna del Instituto de Auditores Internos. La Comisión examinó además la necesidad de que el dictamen de la DSI se ajuste a la opinión sobre la declaración de control interno proporcionada por el director general. La Comisión acogió con satisfacción la preparación del dictamen de la DSI para 2025, que constituye la culminación de los debates mantenidos por la Comisión durante muchos años.
Propuestas de políticas y manuales de supervisión interna
20. La Comisión examinó: un manual revisado de investigación de la DSI durante su 73.ª sesión; un manual revisado de auditoría interna durante su 74.ª sesión; y una política revisada de auditoría interna durante su 75.ª sesión. La Directora de la DSI informó a la Comisión que las revisiones propuestas del manual de auditoría interna y la política de auditoría interna tenían por objeto garantizar que ambos documentos se ajustan a las nuevas Normas Globales de Auditoría Interna de 2024 y a la Carta de Supervisión Interna actualizada.
Informes de auditoría interna
21. [bookmark: page7]Junto con la DSI y la Secretaría, la Comisión examinó los informes sobre las seis tareas de auditoría interna enumeradas más abajo. Algunos de ellos se publicaron en formato no expurgado en el sitio web de la OMPI, en sintonía con la Política de publicación de informes de la DSI (IOD/PP/2021).
· Validación del Informe sobre el rendimiento de la OMPI en 2022/23 (WO/PBC/37/8)
· Validación de los datos de las solicitudes de reembolso relativas al seguro médico pagadero tras la separación del servicio (IA 2024-01)
· Auditoría de la gestión de la ciberseguridad (IA 2024-02)
· Examen por la DSI del diseño y la eficacia operativa de los controles esenciales de la OMPI (IA 2024-03)
· Auditoría interna de la Oficina de la OMPI en Nigeria (IA 2024-05)
· Auditoría de la División de Traducción del PCT (IA 2024-04)
Informes de evaluación
22. Junto con la DSI y la Secretaría, la Comisión examinó cuatro informes de evaluación, un informe de asesoramiento y seis informes de evaluación previa, según se enumera más abajo. Algunos de ellos se publicaron en formato no expurgado en el sitio web de la OMPI, en sintonía con la Política de publicación de informes de la DSI (IOD/PP/2021).
· Segunda parte de la Auditoría y evaluación combinadas de Operaciones del PCT y Apoyo a los Clientes - Verificación de la cultura de servicio al cliente del PCT (EVAL 2022-05)
· Examen de evaluación previa del programa de becas del Sistema de Madrid (EVAL 2023-02)
· Evaluación del proyecto de las cestas de Chobe (lecciones extraídas de la aplicación de las iniciativas de la OMPI destinadas a empoderar a las empresarias) (EVAL 2023-02)
· Proyecto sobre el fortalecimiento del papel de las mujeres en la innovación y el emprendimiento (EVAL 2023-02)
· Evaluación del Programa para emprendedoras de Pueblos Indígenas y comunidades locales (Segundo informe) (EVAL 2023-02)
· Examen de evaluación previa del Programa de Instituciones Académicas y Capacitación para Directivos, de la OMPI (EVAL 2023-03)
· Examen de evaluación previa de los programas de becas de la OMPI) 
(EVAL 2023-05)
· Examen de evaluación previa de WIPO Connect (EVAL 2024-01)
· Examen de evaluación previa de la Sección de enseñanza a distancia sobre PI de la Academia de la OMPI (EVAL 2024-04)
· Informe de asesoramiento final acerca del proyecto de gestión de la colaboración y de los contenidos institucionales (EVAL 2024-06)
· Examen de evaluación previa de la División para América Latina y el Caribe (EVAL 2024-07)
23. Durante su 74.ª sesión, la Comisión tomó nota de que las evaluaciones previas fueron apreciadas por los sectores interesados y contribuyeron a que se entendieran las actividades que se examinaron, además de dar lugar a recomendaciones de mejora que fueron aceptadas por los sectores. También se informó a la Comisión que los exámenes tenían por objeto determinar la posibilidad de evaluar determinados programas y, por lo tanto, no sustituían a las evaluaciones. La Comisión señaló además que, en el futuro, la DSI debería realizar evaluaciones completas de importantes líneas de trabajo en el marco de la Organización.
Investigaciones
24. De conformidad con la Carta de Supervisión Interna, la Comisión recibió información, en cada sesión, sobre la situación de los casos de investigación y la evolución en el volumen de casos, y se le presentó un desglose de las demandas recibidas y las demandas fundadas, por categoría de falta de conducta. En todos los casos que entrañaban un posible conflicto de intereses con respecto a la DSI, la Comisión volvió a examinar cada caso en detalle y prestó asesoramiento en consecuencia. Asimismo, la Comisión examinó con la consejera jurídica, en su 76.ª sesión, los procedimientos destinados a tratar las denuncias repetidas, temerarias o maliciosas que podrían imponer una pesada carga administrativa a la Organización.
25. La Comisión tomó nota, durante su 73.ª sesión, de los procedimientos de trabajo revisados para tramitar las denuncias recibidas, que incluyen un proceso de selección inicial para determinar si podían remitirse a otras entidades del sistema interno de justicia (por ejemplo, Oficina de Ética Profesional, Oficina de Mediación, Recursos Humanos, etc.) para que tomen las medidas oportunas. En la 76.ª sesión de la Comisión, la DSI informó que al 21 de marzo de 2025 había ocho asuntos objeto de investigación, lo que incluye dos investigaciones en curso, cuatro asuntos en etapa de investigación preliminar y dos asuntos en suspenso.
Sesiones privadas
26. De conformidad con su mandato, la Comisión se reunió en sesiones privadas con la directora de la DSI.
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Reuniones con el auditor externo
27. En su 73.ª sesión, la Comisión examinó con el auditor externo entrante, la Junta de Auditoría de la República de Indonesia, sus actividades de colaboración y aportó información para la planificación de la auditoría.
28. Durante la 73.ª sesión, la Comisión se reunión con los representantes del auditor externo saliente, la Oficina Nacional de Auditoría del Reino Unido. Esos representantes presentaron a la Comisión, en presencia de la Dirección, el informe de auditoría y un informe extenso sobre la auditoría de los estados financieros de la OMPI en 2023. Los representantes también destacaron ante la Comisión las conclusiones clave de la auditoría, según se describe en su Informe de finalización de la auditoría. La Comisión examinó las hipótesis actuariales relativas al seguro médico pagadero tras la separación del servicio y otras cuestiones pertinentes. La Comisión también tomó nota del dictamen sin reservas relativo a la presentación de los estados financieros y la regularidad de los ingresos y gastos de la OMPI. La Comisión señaló asimismo que el auditor externo reconoció varias oportunidades de mejora y no formuló nuevas recomendaciones.
29. La Comisión se reunió con los representantes del nuevo auditor externo, la Junta de Auditoría de la República de Indonesia, durante sus sesiones 74.ª, 75.ª y 76.ª. Durante la 74.ª sesión, el auditor externo presentó el Memorando de planificación de auditoría para la auditoría de los estados financieros de 2024 de la OMPI. Dicho Memorando incluye información detallada sobre los procesos de realización de las auditorías financieras y de rendimiento planificadas. La Comisión brindó información sobre aspectos cubiertos por el Memorando de planificación de auditoría, entre otras cosas, sobre importancia relativa y alcance de las auditorías. La Comisión también se interesó por el proceso de traspaso y relevo del auditor anterior, y el nuevo auditor externo expresó satisfacción por los pormenores examinados con el auditor externo saliente, incluido el seguimiento de las recomendaciones pendientes.
30. Durante la 75.ª sesión de la Comisión, el auditor externo facilitó información actualizada sobre la situación de las disposiciones relativa a la auditoría externa y de los planes para el próximo año. El auditor externo también indicó que el auditor externo anterior formuló 41 recomendaciones de auditoría, de las cuales 35 fueron implementadas y seis siguen en curso. El auditor y la Comisión también examinaron los plazos, así como los ámbitos clave de la auditoría. La Comisión destacó la importancia de varios ámbitos de auditoría, entre otros, los de la responsabilidad por el pasivo relativo al seguro médico pagadero tras la separación del servicio, las inversiones y las auditorías del rendimiento y el dictamen de la conformidad del auditor externo.
31. En su 76.ª sesión, la Comisión examinó la información actualizada proporcionada por el auditor externo sobre la situación de las auditorías financieras y de rendimiento correspondientes a 2024. La información actualizada indicó que la auditoría financiera abarcó varios ámbitos, entre ellos, revisiones del sistema de PRI, la reelaboración de los estados financieros no auditados de 2024, el examen de las declaraciones de divulgación, la puesta a prueba de los controles financieros y de TI, el seguimiento de las recomendaciones del año anterior y el cumplimiento de las IPSAS. También indicó que el trabajo de campo para la realización de la auditoría de rendimiento finalizó el 14 de marzo de 2025, evaluando la eficacia de la gestión de los programas de la Organización y abarcando cuatro divisiones de la OMPI. La Comisión examinó el enfoque y el alcance de la auditoría financiera, las normas de auditoría, los plazos para la finalización del informe de auditoría y las conclusiones y recomendaciones preliminares de la auditoría. El auditor externo también proporcionó información actualizada sobre el seguimiento que está realizando de las recomendaciones de auditorías anteriores y el estado de aplicación de dichas recomendaciones.
Sesiones privadas
32. De conformidad con su mandato, la Comisión se reunió en sesiones privadas con el auditor externo.
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2024 Estados financieros de la OMPI
33. La Comisión examinó, durante su 76.ª sesión, el proyecto de informe financiero y los estados financieros correspondientes al año que finalizó el 31 de diciembre de 2024. La Organización informó acerca de un superávit de 140 millones de francos suizos, lo que incluye ganancias por inversiones que ascienden a 74 millones de francos suizos. El total de ingresos ascendió a 497 millones de francos suizos y el total de gastos a 430 millones de francos suizos, lo que supone un superávit de explotación de 66 millones de francos suizos. También aumentó el valor de mercado de las carteras de inversión de la OMPI, alcanzando la cartera principal los 931 millones de francos suizos y la cartera estratégica los 274 millones de francos suizos.
34. La Comisión formuló observaciones sobre la valoración de las inversiones, la estimación del pasivo relativo al seguro médico pagadero tras la separación del servicio y la mejora de las notas de los estados financieros. La Comisión examinó con el actuario de la OMPI las hipótesis de base relativas al seguro médico pagadero tras la separación del servicio y recibió las aclaraciones solicitadas. También se informó a la Comisión que los estados financieros incluirían información sobre un hecho posterior al cierre del balance relacionado con el establecimiento de una entidad separada como plan multiempleador para la financiación de las prestaciones pagaderas a los empleados, en el que participarían la OMPI y la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV).
Cambios en las políticas y normas
35. En su 75.ª sesión ,se informó a la Comisión acerca de las nuevas Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSAS), que la OMPI está analizando para proceder a su aplicación. Se prevé que tendrán repercusión en la OMPI las normas IPSAS 45 (propiedades, planta y equipo), la IPSAS 46 (medición), la IPSAS 47 (ingresos) o la IPSAS 48 (gastos por transferencias).
36. Asimismo, se facilitó a la Comisión información actualizada sobre los planes de la OMPI de llevar a cabo una evaluación actuarial del seguro médico pagadero tras la separación del servicio, que incluiría un examen completo de los gastos médicos en 2024. También se informó a la Comisión sobre la posibilidad de que se publique, después de la elaboración del balance correspondiente a 2024, divulgación financiera referente a la entidad separada multiempleador. La Comisión expresó interés en examinar las hipótesis que utiliza el actuario para determinar el pasivo por seguro médico pagadero tras la separación del servicio, habida cuenta de la gran repercusión de aquellas en este.
Marco y políticas de gobernanza en materia de inversiones
37. Se informó a la Comisión, en su 75.ª sesión, sobre las actualizaciones del marco de gobernanza en materia de Inversiones y se le refirió que se había designado a un especialista externo en inversiones para integrar la Comisión Asesora sobre Inversiones (CAI) y que se había seleccionado a un segundo especialista que en breve se incorporaría a esta. La CCIS observó que se había progresado en la aplicación de las recomendaciones del Banco Mundial.
38. [bookmark: page10]La Comisión recomendó a la Secretaría que actualizara la política de inversiones, incluyendo en ese ejercicio un examen de los objetivos de inversión y las correspondientes metas de rendimiento a la luz de la situación de los mercados financieros y las perspectivas económicas.
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Información actualizada sobre el proceso de gestión de riesgos y control interno
39. Durante su 73.ª sesión, la Comisión atendió a la presentación de información sobre cuestiones relativas a la gestión de riesgos y controles internos, el avance del informe de la DCI, nuevos sistemas de planificación de los recursos institucionales (PRI) y asuntos relativos a la lucha contra el fraude. La Comisión formuló preguntas sobre varias cuestiones, por ejemplo, los mecanismos de gobernanza de los nuevos sistemas de PRI, y pidió a la Dirección que presente información actualizada adicional sobre la gobernanza en el ámbito de las adquisiciones y la aplicación del nuevo sistema de PRI. La Comisión también examinó la evaluación actualizada de los riesgos presentada en el mapa de niveles de riesgo de la Organización y observó que los riesgos relacionados con la ciberseguridad siguen ocupando una posición destacada.
40. Durante su 47.ª sesión, la Comisión recibió información actualizada sobre la gestión de riesgos y los controles internos, incluidos los planes de la DSI de proporcionar una opinión general sobre gobernanza, gestión de riesgos y controles internos. Se informó a la Comisión de que se introducirían cambios en el marco de controles internos para reflejar las recomendaciones formuladas por los auditores externos o internos; se le aseguró asimismo que los controles internos y los marcos de riesgo utilizados por la Organización están en sintonía con los marcos pertinentes del Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway.
41. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó una actualización del Manual de gestión de riesgos y controles internos de la OMPI (que incluye los riesgos principales) en la que se describe la evolución al mes de marzo de 2025. La Comisión recibió información acerca de una política revisada de gestión de los riesgos, la declaración de apetito de riesgo y el mandato de su Grupo de Gestión de Riesgos. Asimismo, la Comisión examinó los principales diez riesgos en el mapa de niveles de riesgo de la OMPI, junto con las respuestas al riesgo correspondientes. Entre esos riesgos cabe señalar: el riesgo geopolítico; la caída del valor de las inversiones; las oportunidades estratégicas de la IA; y la integridad, la privacidad y la gobernanza de los datos de la IA. La directora de la DSI indicó también que los resultados de la evaluación de riesgos se utilizan en la planificación de auditoría.
Información actualizada sobre gestión de la ciberseguridad y aseguramiento de la información
42. En su 76.ª sesión, la Comisión se reunió con la directora de la DSI, el oficial principal interino de Seguridad y otros altos funcionarios del equipo directivo para examinar el informe definitivo sobre la auditoría de la gestión de la ciberseguridad, realizada entre marzo y mayo de 2024. La tarea se llevó a cabo bajo la supervisión de la DSI, y supuso el examen del marco de seguridad de la información con que cuenta la OMPI; se evaluó su grado de desarrollo en lo relativo a la ciberseguridad y se realizaron pruebas de penetración.
43. Se informó a la Comisión que la OMPI se ha dotado de medidas de seguridad que se alinean con las mejores prácticas del sector, en particular las que recoge la Norma ISO 27001 de la Organización Internacional de Normalización. Se formularon cinco observaciones y ocho recomendaciones, y se identificaron dos áreas de mejora. En general, en la auditoría se clasificó el grado de desarrollo de la ciberseguridad de la OMPI entre los niveles “4 – Gestión cuantitativa” y “5 – Optimización”, con lo que se pone de manifiesto que se ha definido y aplicado un sólido conjunto de procedimientos y herramientas fundamentales en materia de seguridad. Todas las recomendaciones fueron objeto de deliberación y acuerdo con la Dirección.
44. La Comisión destacó que, en el ámbito de la ciberseguridad, en el que se observa una rápida evolución, es importante realizar un seguimiento, sobre todo teniendo en cuenta la evolución tecnológica externa (impulsada por la IA) e interna (implantación de la planificación de los recursos institucionales), por lo que continuará realizando labores de control.
45. En la 74.ª sesión, la Comisión recibió información actualizada sobre seguridad de la información en relación con la aplicación de la estrategia, la auditoría de certificación ISO 27001 e incidentes y eventos recientes. La Comisión formuló comentarios sobre las medidas que se están tomando para afrontar los riesgos relacionados con la interrupción de CrowdStrike de julio de 2024 y el vishing y la suplantación de identidad telefónica de agosto de 2024. La Comisión espera asimismo recibir más información actualizada en el futuro sobre las enseñanzas extraídas de esos incidentes y las medidas destinadas a mitigar los riesgos conexos.
46. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó información actualizada facilitada por el oficial principal de seguridad acerca de seguridad y aseguramiento de la información. Destacó la importancia de este asunto y pidió a la Secretaría que siga presentando periódicamente información exhaustiva actualizada. El oficial principal de seguridad informática indicó que el sistema de la OMPI de gestión de la seguridad se encuentra en una etapa de madurez, como lo confirmaron los expertos externos en 2024. La Comisión examinó varias cuestiones conexas, entre ellas, los riesgos críticos, los incidentes de seguridad significativos, la situación en materia de conformidad, los avances en el programa estratégico, la adecuación de los recursos, la seguridad y vigilancia física y la posibilidad de realizar una evaluación externa de la madurez en 2026.
Información actualizada sobre la aplicación del nuevo sistema de planificación de los recursos institucionales (PRI)
47. En sus sesiones 74.ª, 75.ª y 76.ª, la Comisión examinó información actualizada sobre la aplicación del nuevo sistema de PRI. En su 74.ª sesión, la Comisión examinó el marco de gobernanza de la aplicación del nuevo sistema. La Secretaría informó que se gastaron aproximadamente 1,7 millones de francos suizos del presupuesto total de 2,9 millones, cerca del 60 % del presupuesto de la fase preparatoria I, y que no se habían realizado gastos con cargo al presupuesto de la fase de ejecución II. La Comisión dijo apreciar que las funciones de las líneas de la Organización participaran en la etapa de conceptualización del proyecto. El calendario de aplicación cumplía en general con los objetivos y se esperaba su puesta en marcha para enero de 2025. El marco de gobernanza estaba en vigor, y la Comisión formuló sugerencias para que las aportaciones de los consultores y los órganos de supervisión queden reflejadas en el marco.
48. Durante la 75.ª sesión de la Comisión, la Secretaría indicó que se había completado la selección del proveedor y que se estaban ultimando las negociaciones previas a la firma del contrato. La ejecución, cuyo comienzo estaba previsto para el primer trimestre de 2025, comprendía una fase de diseño, planificación detallada de recursos y definición de procesos, de seis meses de duración, por lo cual el nuevo sistema comenzaría a estar operativo en el cuarto trimestre de 2025, e iniciaría su funcionamiento con el elemento de evaluación del desempeño de los empleados. La Comisión manifestó ser consciente de los numerosos desafíos que plantea un proyecto de esa índole. La Secretaría señaló que las disposiciones que se habían adoptado en materia de organización son apropiadas para hacer frente a cualquier problema.
49. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó una descripción actualizada de los avances en la aplicación al mes de marzo de 2025. En esa descripción actualizada se indica que la iniciativa avanza conforme al calendario y se encuentra en la etapa de diseño. La Comisión examinó varias cuestiones, entre ellas la necesidad de un plan maestro integral con plazos, actualizaciones periódicas y la evaluación de los riesgos, junto con planes de acción previstos para mitigarlos. La Comisión espera con interés recibir más información sobre las etapas siguientes del proyecto.
Información actualizada sobre adquisiciones
50. Durante su 74. sesión, la Comisión recibió información actualizada sobre adquisiciones que incluyó elementos del debate sobre la sostenibilidad mantenido por los Estados miembros en el PBC. El PBC convino en que aplicar la sostenibilidad en las adquisiciones no debería ir en desventaja de los países en desarrollo, los países menos adelantados o las economías en transición. Se informó a la Comisión que el requisito ya se aplica y que se está revisando el Manual de Adquisiciones para reflejar ese hecho.
Información actualizada sobre la eficacia de las actividades de lucha contra el fraude
51. En su 76.ª sesión, la comisión examinó información actualizada sobre las actividades de lucha contra el fraude que incluyó detalles del marco de la Organización de lucha contra el fraude, las políticas de la OMPI sobre prevención y detección del fraude y una evaluación del riesgo de fraude que está llevando a cabo un experto externo. La Comisión aconsejó a la dirección que buscara herramientas digitales mejoradas de lucha contra el fraude, reforzara la comunicación interna y evaluara la eficacia de las actividades de lucha contra el fraude.
Información actualizada sobre gobernanza de datos
52. Durante su 75.ª sesión, la Comisión examinó información actualizada facilitada por el oficial principal de seguridad acerca de seguridad y aseguramiento de la información. Señaló que la gobernanza de datos es una cuestión emergente que se está abordando mediante la contratación de un oficial jefe de datos, la elaboración de una estrategia de gobernanza de datos y prestando más atención a la seguridad y privacidad de los datos. Estos representan activos y recursos fundamentales para la Organización, por lo que la Comisión entiende que merecen ser priorizados por los altos directivos de la OMPI. La Comisión aguarda con interés recibir información adicional cuando la nueva estrategia de datos haya sido finalizada.
Información actualizada sobre la postura de la OMPI acerca de la interdependencia y la interacción entre la IA y la PI, así como de su ejecución y aplicación en el ámbito interno
53. En su 74.ª sesión, la Comisión recibió información actualizada acerca de la interdependencia e interacción entre la IA y la PI, así como de su aplicación en el ámbito interno y de la puesta en marcha de iniciativas. La OMPI ha desarrollado varias herramientas, ha establecido un grupo de trabajo para abordar las cuestiones que plantea la IA y ha publicado orientaciones para el personal sobre el uso responsable de la IA en la Organización. La Comisión dijo que valora en suma medida el destacado papel que desempeña la OMPI a ese respecto y alentó a que se siga prestando atención y apoyo a la cuestión dentro de la Organización.
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54. Durante cada una de sus sesiones, la Comisión examinó la situación de las recomendaciones de supervisión pendientes formuladas por la DSI, el auditor externo y la DCI. La Comisión tomó nota de las recomendaciones añadidas y las cerradas y centró también su atención en las recomendaciones de alta prioridad que permanecieron pendientes durante períodos prolongados.
55. En su 74.ª sesión, la Comisión tomó nota del interés expresado en proporcionar información a los Estados miembros sobre los progresos realizados en la aplicación de todas las recomendaciones pendientes en un formato que sea accesible para los Estados miembros. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó un informe de la DSI sobre la situación de las recomendaciones de supervisión al 14 de marzo de 2025. En total, 23 recomendaciones permanecen abiertas, lo que representa una notable reducción respecto de las 30, al mes de diciembre de 2024. Desde la última actualización, se cerraron 15 recomendaciones, incluidas dos de alta prioridad, 10 de prioridad media y tres de baja prioridad, algunas de las cuales estaban pendientes desde 2023. En promedio, la antigüedad de las recomendaciones abiertas ha mejorado y el diálogo continuo con los autores de las recomendaciones contribuye a avanzar sin pausa hacia la aplicación y el cierre.
56. El estado de las recomendaciones pendientes representa un avance considerable en comparación con períodos anteriores; por ejemplo, en noviembre de 2022, el número de recomendaciones pendientes ascendía a 97. La Comisión tomó nota de que las recomendaciones de la DCI no están incluidas en el análisis sometido a la 76.ª sesión y pidió que se incluyan en los informes en el futuro.
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Oficina de Ética Profesional
57. En su 73.ª sesión, la Comisión se reunió con el oficial jefe interino de Ética Profesional para examinar las actividades que está realizando, y expresó su agradecimiento por el continuo apoyo prestado a esa importante función durante el período de transición.
58. Durante la 74.ª sesión, la nueva oficial jefa de Ética Profesional informó a la Comisión sobre los avances en la aplicación del plan de trabajo de la Oficina a principios de 2024, y sobre su propio plan de trabajo individual para el período de agosto a diciembre de 2024. La Comisión tomó nota de que la atención se centraba en cuatro objetivos principales: proporcionar asesoramiento y orientación sobre cuestiones éticas al personal de la OMPI, aumentar la conciencia ética, supervisar las políticas de ética y establecer normas, y gestionar las actividades y recursos de la Oficina de Ética Profesional. Los planes de trabajo pusieron aún más de relieve la colaboración con las partes interesadas internas y el estudio de las recomendaciones de los órganos de supervisión. Se aseguró a la Comisión que la transición había facilitado de manera efectiva un traspaso fluido entre el oficial jefe interino de Ética Profesional y la nueva oficial jefa de Ética Profesional. La Comisión acogió con agrado el funcionamiento de la Oficina y respaldó la mejora continua de la función.
59. Durante su 75.ª sesión, la Comisión examinó información actualizada sobre las actividades de la Oficina de Ética Profesional en 2024. En esa información, se indicaba que la Oficina recibió un total de 164 solicitudes de asesoramiento en 2024, lo cual representó un aumento considerable desde la llegada de la nueva oficial jefa de Ética Profesional, el 1 de agosto de 2024. La mayoría de ellas guardaba relación con actividades externas, represalias, normas de conducta y asesoramiento de otra índole sobre ética profesional. La oficial jefa llevó a cabo una serie de actividades de formación y eventos de divulgación, y continuó con la elaboración de un plan de trabajo anual para 2025, que la Comisión examinó. En este se incluyó la revisión de la política sobre las actividades externas y de las Directrices sobre divulgación financiera y declaración de intereses así como del mandato de la Oficina de Ética Profesional. También se examinó el plan bienal a más largo plazo, para los años 2026 y 2027.
60. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó información actualizada de la oficial jefa de Ética Profesional en la que se destacó el aumento de las actividades de asesoramiento en relación con 74 peticiones de asesoramiento recibidas entre diciembre de 2024 y febrero de 2025. Entre los temas más comunes que abarcaron esas peticiones, cabe señalar las actividades externas, conflictos en el lugar de trabajo y otras cuestiones de ética profesional. La Comisión examinó el seguimiento de las recomendaciones pendientes, la introducción de nuevos requisitos de divulgación relacionados con la PI, los avances en la aplicación del plan de trabajo, las modalidades de los exámenes periódicos independientes de garantía de la calidad de la Oficina de Ética Profesional y la situación de los casos de represalias. La Comisión espera con interés examinar en su próxima sesión el informe anual de 2024 de la Oficina de Ética Profesional. Agradeció también la contribución de la Oficina de Ética Profesional y dijo ver con buenos ojos su funcionamiento, eficaz y eficiente.
Oficina de Mediación
61. Durante su 73.ª sesión, la Comisión examinó el proyecto de informe anual preparado por la mediadora interina. Acogió con beneplácito la labor realizada por la Oficina y sigue opinando que sería conveniente que la OMPI dedique tiempo suficiente a la Oficina, de conformidad con los criterios que se aplican en el sistema de las Naciones Unidas.
62. Durante su 74:ª sesión, la Comisión examinó un tablero proporcionado por la mediadora interina en que se resumían las actividades de la Oficina de Mediación. Tomó nota de la importancia de la función y del aumento de la demanda del servicio. Acogió con satisfacción la prórroga de tres meses de la dotación de personal de la Oficina hasta que se llegara a un arreglo diferente con la Oficina de la Ómbudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas. La Comisión expresó su reconocimiento a la labor realizada por la mediadora interina.
63. Durante su 75.ª sesión, la Comisión examinó una lista de verificación proporcionada por la titular de la Oficina de Mediación, en la que se referían las actividades de esta dependencia. En ese documento se indicaba que en los primeros 11 meses de 2024, la Oficina de Mediación había tramitado 54 casos, la mayoría referidos a relaciones jerárquicas, conductas prohibidas e incumplimientos de las disposiciones en vigor, y problemas de carácter laboral o profesional. Tomó nota de la importancia de la función y del aumento de la demanda del servicio. Acogió con satisfacción la prórroga de seis meses de la dotación de personal de la Oficina hasta que se acordara un arreglo diferente con la Oficina de la Ómbudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas. La Comisión manifestó su interés en evaluar la eficacia de esta nueva solución, que se había retrasado y que ahora estaba prevista para mediados de 2025. La mediadora interina prestó asesoramiento sobre: i) la necesidad de reforzar el papel de los superiores jerárquicos directos en la mitigación de conflictos, a través de medidas como la capacitación de personal directivo; ii) la importancia de prestar atención al espíritu de equipo y a la motivación de estos; y iii) la conveniencia de reforzar la ética, los valores y las normas de la Organización. La Comisión expresó su reconocimiento a la labor realizada por la mediadora interina.
64. Durante su 76.ª sesión, la Comisión examinó información actualizada proporcionada por la mediadora respecto del primer trimestre de 2025. La mediadora indicó haber tratado 15 casos relativos a 16 visitantes y un total de 29 visitas de enero a marzo. Las relaciones de supervisión se plantearon como la principal inquietud y correspondieron a 11 casos relativos a cuestiones específicas respecto de evaluación de la actuación profesional, el estado de ánimo de un equipo y eficacia de la supervisión. La Comisión examinó las posibles disposiciones de transición y tomó nota de que el mandato de la actual mediadora se ha prorrogado hasta junio de 2025. Apoyó la iniciativa de la mediadora de preparar y publicar un informe anual en línea. La Oficina de la Mediadora siguió funcionando con eficacia en los procesos de solución informal de conflictos, en consulta con otras entidades de la Organización, cuando fue necesario.
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65. Durante la 74.ª sesión, la directora del Departamento de Gestión de los Recursos Humanos (DGRRHH) proporcionó a la Comisión información actualizada sobre movilidad, planificación estratégica de los recursos de personal, reestructuración de las operaciones de recursos humanos, plan de acción de diversidad geográfica y salud y seguridad en el trabajo, así como los resultados de la encuesta sobre la implicación de los empleados. La directora proporcionó más información actualizada sobre las actividades de contratación relacionadas con los puestos de oficial jefe de Ética Profesional y asesor médico principal y con la dotación de personal de la Oficina de Mediación y la DSI. La Comisión tomó nota de las iniciativas que están en curso en el ámbito de los recursos humanos.
66. Durante su 75ª sesión, la Comisión examinó información actualizada proporcionada por la directora del DGRRHH sobre la situación de las contrataciones en la DSI y las disposiciones relativas a los servicios de mediación y del consejero del personal. La información actualizada también incluyó detalles sobre iniciativas clave en el ámbito de la gestión de los recursos humanos, entre ellas, la planificación de los recursos de personal, los servicios de salud y seguridad en el trabajo, la movilidad del personal, la aplicación del sistema de PRI y las principales prioridades del DGRRHH para 2025. La Comisión examinó con la directora del DGRRHH la necesidad de contar con indicadores clave de rendimiento adecuados, una vez que esté en marcha en nuevo sistema de PRI.
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Informes de la OMPI relativos a las inversiones
67. Por petición de los Estados miembros, la Secretaría presentó a la Comisión, en cada una de sus sesiones, los informes mensuales disponibles sobre el rendimiento de las inversiones y sobre el seguimiento de las inversiones, preparados por los asesores en materia de inversión y por el depositario, respectivamente. La Comisión aclaró que su función se limita a trasmitir a los Estados miembros la información contenida en los mencionados informes y que no puede ofrecer garantías al respecto.
68. En cuanto al examen periódico de los informes mensuales de inversión para el período entre marzo de 2024 y febrero de 2025, la Comisión confirmó que la información facilitada durante el período de referencia mostró que, frente a la referencia del mercado de inversiones, todos los instrumentos de la cartera de inversiones de la OMPI se gestionan de conformidad con la estrategia de inversión establecida. Además, la Comisión confirmó que el depositario no ha notificado ninguna infracción, ni activa ni pasiva, ni excepciones justificadas.
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69. La Comisión agradece al director general, al personal de la Secretaría y al auditor externo su disponibilidad, claridad y apertura en sus interacciones periódicas con la Comisión, así como la información proporcionada.
[Fin del documento]
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